
PREGUNTA ESCRITA
(Artículo 160 del Reglamento del Senado)

GÓMEZ PERPINYÀ, PABLO (GPIC)

D. PABLO GÓMEZ PERPINYÀ, Senador designado por la Asamblea de Madrid, del GRUPO 
PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA CONFEDERAL (MÉS PER MALLORCA, MÁS MADRID, 
COMPROMÍS, GEROA BAI Y AGRUPACIÓN SOCIALISTA GOMERA), al amparo de lo previsto 
en los artículos 160 y 169 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta con 
respuesta escrita:

El pasado 20 de noviembre se celebró una manifestación en Madrid convocada por Falange para 
homenajear a José Antonio Primo de Rivera donde se produjeron cánticos y saludos fascistas.

La Ley de Memoria Democrática, en su artículo 62, subraya como infracciones graves "las 
convocatorias de actos, campañas de divulgación o publicidad que por cualquier medio de 
comunicación pública, en forma escrita o verbal, en sus elementos sonoros o en sus imágenes, 
inciten a la exaltación personal o colectiva, de la sublevación militar, de la Guerra o de la 
Dictadura, de sus dirigentes, participantes en el sistema represivo o de las organizaciones que 
sustentaron al régimen dictatorial, cuando entrañe descrédito, menosprecio o humillación de las 
víctimas o de sus familiares".

Como ha afirmado el Foro por la Memoria, ¿no solo se debería considerar peligrosa y, por lo 
tanto, prohibirla, sino que la exaltación del fascismo que hacen y promueven estos grupúsculos 
están, en la actualidad, prohibidos¿

¿Qué responsabilidades asumirá la Delegación del Gobierno por autorizar manifestaciones que 
exaltan la sublevación militar, la Guerra o la Dictadura, sus dirigentes, participantes en el sistema 
represivo o las organizaciones que sustentaron al régimen dictatorial?

¿Qué medidas preventivas efectuará la Delegación del Gobierno para cumplir con la Ley de 
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Memoria Democrática y evitar en el futuro que se vuelvan a producir este tipo de actos?
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